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DUPLIGADO. 

He recil>ido del ciudadano doctor 
.Anfüal Domiuici. Fiscal Nacional ·de 
Hacienda Pública, la snma de diez y 
seis mil bolívares (B. 16.000), á que se 
refi.1::re el oficio del ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiore-E. fecha 6 de 
junio corriente; DireccióÓ Administra
tiva, número 2.029. 

Caracas: ocho ele junio ele mil ocho
cientos ochenta ). cinco. 

! Oríspnlo: 

Arzobispo de Caracas. 

3001 

.Ac11enlo del Oo11greso Nacional, ele i9 ele 
mayo dt .1885, por el que se co11ce!le el 
ascenso de Genernl tí ·rarios Jefes cle.l 
Ejército ele la Rep,íúlica.. 

El Prcsideut,e de la Uámara de Di
putados, 

DOML'\GO A. CARVAJAL. 

El Secretario de.. la Cámar-c} del Se· 
nado: 

· M. Oc,ballero. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
J. Nic01i1ecles Ramires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, lí° 19 de mayo de 1885.-Año 22? 
de la Ley y 27? de la Faderac1ón. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
JO.A.QUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guen-a y. Marina, 
v. BARRE-T'DE NAZARÍ.S. 

3002 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UXIDOS Ley "de 19 de 111ayc,·de 1835, po;· lci Cllal 

Visto el oficio cld ciudadano Ministro 
de Guerra y Marina, por cuyo órgano 
propone el· ciudadano Presidente de la 
República, el ascenso de los Coroneles 
José Ramón Núüez. Juan Carlos Lore
t-0, Mannel V, Castro Zavala, Anselmo 
Flandres, Luis Crespo To1Tes, Manuel 
Parejo, Jesús Matia Olivero, Julián Mar
tínez, Nicanor Lizarde: Manuel Mene
ses .r Ricardo Delgado: por su consagra
cióu al cnmplimiento de sus deberes en 
la caiTera de las amias, y su .iondnct:1 in
tachable. 

Acuerda.: 

At·tículo único. 

Se concede á los referidos Jefes el 
gi11do de General y éon él los hono
res, preemiuencias y goces que corres
ponden á este alto puesto ele la esca
la militar. 

Dado cu· el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal: en Caracas, á 5 de ma
yo de 1885.-Año 22? de la. Ley y 
2i? de h1 Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

R._ GoxtiLEZ. 

se .fi.ja la. f11e1-za del Ejé-rcito actir-o 11a
cio11al ele la Repríblica. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE YENEZUBLA, 

Decreia: 

Art. 1? El Ejército activo nacional 
· se divide en naval y t.errestre, y se com
pondrll de 2.945 hombres. 

Art. 2? La fuerza naval constará de 
45 hombres. 

Art-. 3? La fuerza ten-estre se com
pondrá · de 2.S00 hombres de infantería, 
50 de caballería Y. 50 de artillería. 

Art. 4? El Ejénctivo Federal dispon
drá la organización y distribución de la 
fuerza referida, de la manera que sea 
más convenient.e al buen sérvicio. 

:Art. 5? El Ejecutivo Federal fijará 
proporcionalmente el contingente con 
que deban contribuir los Estados de la 
Unión, para la formación del Ejército 
activo en tiempo de paz, según la ba
se de población de cada Estado. 

Art. 6-? _ En caso de guerra extran
jera, ó de sublevación á mano armada 
contra las instituciones que se ha dado 
la Nación, el Ejecutivo Federal podrá 
aumentar el Ejércit-0 activo: pidiendo un 
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1118\'0r iuímero ele contingente ú los 
Esfudos. 

Art. ·7? El Ejecnt.ivo Fedt!ral queda. 
autorizado para reglamentar"":. la cumpli
da ~jecución de la present-e ley, esta-
bleciendo en· su re!!lameutación las bases 
sobre las cuales han de dictá1· los Es
t.ados de la Unión sus respectivas leyes 
de Milicia, á efecto de que estas leyes 
sean armónicas con lo pre;;crito en los 
títulos I, II y III del novísimo Có
digo Militar, dictado en 26 · de febrero 
de 1SS~, .Y- mny especialment-e para que, 
cuando lo~ dichos Estados hayan de pres
tar el contingente <le miliciauos para la 
formación del Ejército activo nacional, 
tanto en tiempo de paz como ele gue· 
rra, y :\ la cual están hbiigados por el 
compromiso 26 '?, artículo. 13? de la 
Const,itución, lo bagan con estricta ob
servancia de lo dispne..<:t-0 en los art-ícu· 
los 31, 32 y 3-3 del citado Código ?IIi-
litar. · 

Dado en el Palacio del Cuerpo_ Le
gislativo Federal, en Caracas; á 11. de 
mayo de 1SS5.-Año 22-? de la. Ley y 
27? de la Federación. 
. El Presid&ntc de la Cámai·a del Se
nado, 

R-. .GONZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DOMINGO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Uámara- del Se
nado, 

.ilI- 0<1ballero 
El Secreta1;0 de la Cámara de Di

putados, 
J. Nicometl€s Rom.fre.s. 

300;3 

A.cuerdo del Oo11g1-eso, de 19 ele · mayo de 
1835, q11e concecle al Capitán tle Naeío, 
José· ele los ,9a11los 8a11chez, el permiso 
par<t que pue<lct aceptar y ttsar. la j)le· 
dalle, de lumor q11e le ha-sido adjudi
cada poi· el ci1uladcmo Preside11te de 
los Esta<lo.'I U11iclos ele Amérit:a. 

EL C-ONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUF.LA, 

Acuerda: 

1u·tícull) único. 

Se concede ar ciudadano Capitán de
Nayío José de los_ Santos Sánchez, el 
permiso.requerido por el art-ículo 112 del 
Pacto Fundamental, para a1.:eptar y usar 
la medalla de honor que le adjudicó el 
ciudadano Presidente de los Estados Uni
dos del Nor!;é América, en premio á 
los -ser\"icios prestados {i la golet-a ame
ricana .8. 8i111111011s. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, en Caracas, á 28 de abril 
de 18S5.-AñQ 22? de la Ley y 27? 
de la Federación. 

El Pre.si.dante de la Cámnrá. -del Se
nado, 

R. GONZÁLEZ. 

El President~ de la Cámara de Di
pntadós! 

DOMl:<GO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Cémara del Se
nado, 

1U . Oaballero. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca- El Secretario de la Cámara de Di-
racas, á 19 de mayo de 1885.-Año 22? putados, 
de la Ley y 27? de la Federación. J. Nicomecles Ramfres. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JO.AQ.UIN .CRESPO. 
Refrendado. 

El Minist-ro de Guerra y Marina, 

V. BARRET DE N~is 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, á 19 de mayo de 1885.-Año 22? 
de la Ley y 27 '? de la Federaei911. 

Ejecútes_e y cuídese ele ·su ejecución. 

JOA.QUIN CRESPO. 
Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

V. BARRE-1' ·DE NAZARfs. 
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